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La ejecución de los trabajos de la obra “Acciones de mejoramiento en la Unidad Deportiva

Inalámbrica del Municipio de Mérida (Primera Etapa)” ubicado en la localidad y municipio de Mérida,

en Yucatán, hará posible reforzar la infraestructura y campos de entrenamiento, que presentan

desperfectos visibles, ocasionando que el espacio público no cuente con instalaciones adecuadas

para atender a los participantes activos, espectadores pasivos o ambos, que acuden a las

instalaciones a realizar o disfrutar de prácticas deportivas.

De estamanera, las “Acciones demejoramiento en la Unidad Deportiva Inalámbrica del Municipio de

Mérida (Primera Etapa)” de la población de la localidad y Municipio de Mérida, en el Estado de

Yucatán, es un atractivo para aproximar a los ciudadanos y generar un aumento en las actividades

de índole deportivo local, así como de competencias nacionales e internacionales, que impulsaría e

impactaría en la economía local, ya que habría unmayor consumo local en términos de gastronomía,

transporte, artesanía, entre otros, de igual manera el contar con instalaciones deportivas,

incrementaría la práctica deportiva, logrando que se tenga una vida sana.

Por lo anteriormenteexpuesto, segenera la pertinenciae importanciade la elaboracióndelpresente

libro blanco, que se enmarca en el compromiso y obligación de la Administración Estatal 2018-2024

con la rendición de cuentas en forma transparente y oportuna, a fin de favorecer los mecanismos

de seguimiento y evaluación del desempeño de la Administración Pública y propiciar una mejor

comunicación con la ciudadanía. Por ello, es necesario dejar constancia de las acciones y resultados

de programas, proyectos o asuntos relevantes y trascendentes de la Administración Pública por

medio del presente documento.

II. Presentación

a) Nombre y objetivo

El nombre de la obra es “Acciones demejoramiento en la UnidadDeportiva Inalámbrica del Municipio

de Mérida (Primera Etapa)”, ubicado en la localidad y Municipio de Mérida, Yucatán.

I. Introducción
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b) Beneficiarios

Esta obra beneficiará a 75,000 habitantes de la localidad y Municipio de Mérida, Yucatán; y los más

de 110,872mil usuarios que utilizan las diferentes áreas del complejo.

c) Temporalidad

El plan de ejecución de esta obra se realizó en un plazo de 90 días naturales, teniendo como fecha

de inicio el día 02mayo del año 2023 y como fecha de término el 30 de julio de 2023.

d) Ubicación geográfica

La obra de “Mantenimiento y conservación de la unidad deportiva inalámbrica del municipio de

Mérida” se localiza en la ciudad de Mérida, Yucatán, exactamente en la calle 45 S/N por calle 90,

Colonia Inalámbrica Mérida, Yucatán, C.P. 97069 localidad y municipio de Mérida, Yucatán; las

coordenadas que le corresponden son las siguientes: latitud: 20°58'52.27"N y la longitud de

89°38'39.51"O.

e) Unidades administrativas participantes

● Secretaría de Administración y Finanzas

● Secretaría de Obras Públicas

● Dirección Jurídica de Obras Públicas

● Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y

Eléctrica de Yucatán

4





proyecto, obra o acción de gobierno, se considere relevante para el logro de metas prioritarias de

interés general o de algún sector productivo o de impacto regional o en la actividad económica,

conforme a los objetivos y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024; y en el caso

particular, ese criterio se cumple, puesto que esta obra constituye una acción que beneficia a la

población de la localidad y Municipio de Mérida, Yucatán, al incrementar la activación física de los

habitantes; proporcionando a los trabajadores del inmueble las condiciones idóneas para la

realización de sus actividades laborales, a fin de mantener el recinto deportivo, favoreciendo

particularmente a los usuarios regulares y a los visitantes que acuden al complejo para ejercitarse.

Ponderando lo anterior y conforme al artículo 5 de los lineamientos mediante el oficio

IDE/DA/474BIS/2023 de fecha 16 agosto de 2023, el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la

Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, (IDEFEEY), envío a la Secretaría de la

Contraloría General, la relación preliminar de libros blancos del ejercicio fiscal 2023, solicitando la

opinión sobre su pertinencia, recibiendo como respuesta el oficio correspondiente número XVII-

783/2023de fecha28deagostode2023, en el que seconfirmó la elaboracióndel libroblanco relativo

a la obra de “Acciones de mejoramiento en la Unidad Deportiva Inalámbrica del Municipio de Mérida

(Primera Etapa)”, ubicado en la localidad y Municipio de Mérida, Yucatán; atendiendo su nivel de

impacto y trascendencia en el núcleo social, quedando contemplado en la relación definitiva de

libros blancos remitida al mencionado Órgano Estatal de Control por conducto del oficio

IDE/DA/490BIS/2023 de fecha 30 de agosto de 2023.

IV. Antecedentes

Para el año 2015, el Estado de Yucatán contaba con 25 centros y unidades deportivas y mil 120

instalaciones deportivas en los municipios, las cuales incluyen campos deportivos, canchas

deportivas, áreas deportivas de diversas escuelas, unidades de alto rendimiento y centros

deportivos, entre otros, y que además representan una variación porcentual de 40.5% con relación

al 2010.

La Unidad Deportiva Inalámbrica con el paso de los años y el uso frecuente de las instalaciones se

han ido deteriorando; en particular, las áreas para la práctica de fútbol americano ya que el campo

presentaba grandes problemasde iluminación, al contar con lámparas fundidas y enmal estado, que

vencieron su uso por vida útil.
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Lo anterior ha provocado que el número de clases y competencias que se realizan y ofrece el

complejo deportivo, se haya limitado, afectando a los usuarios que no podían practicar de manera

correcta y efectiva al ocultarse la luz del día, de igualmanera, el pasto se encontraba dañado al igual

que los baños, las gradas presentaban un desgaste notorio en la pintura y el sistema de alumbrado

de la cubierta presentaba luminarias dañadas.

Por otra parte, se detectaron grandes filtraciones de agua pluvial en los baños y otros espacios de

servicios ubicados debajo de las gradas.

Por tanto, contar con una infraestructura que permite crear espacios públicos, con instalaciones

adecuadas y seguras para atender a la población que lo requiera, se trasciende en el desarrollo

efectivo de la comunidad.

V. Marco Normativo

La realización de la presente obra se sustenta en el marco normativo que rige a la

Administración Pública del Estado y que guarda relación y aplicabilidad con Obra Pública.

Dicho marco se encuentra integrado por los siguientes:

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

 Constitución Política del Estado de Yucatán

 Decreto 283/2015 por el que se regula el Instituto para el Desarrollo y Certificación de

la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, modificado y adicionado

mediante Decreto 86/2019 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán el día tres de julio de dos mil diecinueve y Decreto 480/2022 publicado en el

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día treinta de marzo de dos mil

veintidós

 Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán
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 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del estado de

Yucatán

 Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Yucatán

 Decreto del Presupuesto deEgresos del Gobierno del Estado deYucatán para

el ejercicio fiscal del 2023

 Acuerdo SCG 26/2023 por el que se expiden los Lineamientos para la aplicación del

Anexo 10.2. del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el

Ejercicio Fiscal 2023

VI. Vinculación de la obra con el Plan Estatal

La Agenda 2040 es una actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024, que surge dentro el

impacto sanitario del COVID-2019, así comode otras afectaciones climáticas que repercutieron en los

últimos dos años en indicadores de crecimiento económico del estado. Es una iniciativa que plasma

los retos y necesidades de la población para lograr la reactivación para el Yucatán del futuro.

Desde el momento de adoptar la Agenda 2030 de la ONU como plan de acción a favor de las personas,

el planeta y la prosperidad, el Estado de manera congruente toma los objetivos y metas de dicha

Agenda, para crear el Programa Sectorial Yucatán con Calidad de Vida y Bienestar Social con el fin de

fortalecer la política social.

El siguiente paso para poder alcanzar el desarrollo y bienestar de la población que radica en el Estado

se observa en el Plan Anual de Trabajo. Este plan anual establece las actividades estratégicas,

indicadores, metas y su alineación a los instrumentos de planeación derivados de las Unidades

Básicas de Presupuestación (Anexo 1).

De acuerdo con lo anterior, la presente obra se encuentra vinculada a la Agenda 2040 de la

siguientemanera:
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Eje O1 Yucatán conmejor calidad de vida para las personas.

Tema O6 Cultura y deporte.

Objetivo O5 Incrementar la cultura de la activación física en la población del estado.

Estrategia O2 Impulsar espacios para la recreación física.

Línea de
acción

O3 Generar espacios seguros para la realización de actividades de
recreación física.

PMP Sectorial O3 Programa Sectorial de Yucatán Cultural con Identidad para el Desarrollo.

Tema
Estratégico

OO50 3.6. Fomento de la Cultura Física y Recreación.

Objetivo PMP O972 3.6.1. Incrementar la práctica de actividades físicas, deportivas y
recreativas, en la población de 4 a 80 años del estado de Yucatán.

PMP Especial 18 Programa Especial de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del
Estado de Yucatán.

Tema
Estratégico

O115 18.7. Participación.

Objetivo PMP 1064 18.7.1. Aumentar la participación efectiva deNiñas, Niños y Adolescentes
en los ámbitos recreativos sobre cuestiones que inciden en su bienestar.

ODS O3 Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos
en todas las edades.

Tabla 1. Vinculación Agenda 2040.
Fuente. –Anexo 1. Unidad Básica de Presupuestación. (UBP)

VII. Síntesis ejecutiva de la obra

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa, y Eléctrica de

Yucatán (IDEFEEY), en su interés por fortalecer la modernización, conservación; reconstruir y

habilitar inmuebles e instalaciones destinados al servicio público dentro del Estado, y a través de los

programas y proyectos previamente convenidos, que han permitido la participación activa del propio

Instituto en la ardua tarea por mejorar las condiciones sociales, económicas y de vida de los

ciudadanos, en beneficio de losusuarios y visitantesen la entidad yucateca; quehabitan enesta parte

del estado; es por ello, que la entidad realizó las gestiones ante la Unidad de Gestión de la Inversión

(UGI) adscrita a la Secretaría de Administración y Finanzas, quedando la obra registrada en la cartera

de proyectos de inversión con el Código de Inscripción No. 5852, “Acciones de mejoramiento en la

Unidad Deportiva Inalámbrica del Municipio de Mérida (Primera Etapa)” ubicado en la localidad y

Municipio de Mérida, Yucatán. (Anexo 2).
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Una vez obtenida las autorizaciones correspondientes, se emitió y publicó el 23 de marzo del mismo

año, acorde a la normativa aplicable, la convocatoria a Licitación Pública Estatal número IDE-23-OP-

LP-008, para la realización de los trabajosconsistentesen las “Accionesdemejoramientoen laUnidad

Deportiva Inalámbrica del Municipio deMérida (Primera Etapa)”, ubicado en la localidad ymunicipio de

Mérida, Yucatán; con recursos propios, previo el proceso de licitación acorde a la normativa aplicable,

por lo que atendiendo a la evaluación de las propuestas técnica y económica, se determinó que el

postor “GRUPO CHECHEN, S.A. DE C.V.”, siendo el único licitador que concurrió al proceso de

licitación, satisfacía la totalidad de los requerimientos y que reúne todos los criterios establecidos en

el proceso de licitación, procediéndose a emitir el fallo correspondiente, al reunir la mejor oferta.

A los veinticinco días del mes de abril del 2023, se procedió a formalizar el contrato número IDE-23-

OP-LP-010, con la persona moral “GRUPO CHECHEN, S.A. DE C.V.”, por un monto de $14'992,926.54

(Son catorce millones novecientos noventa y dos mil novecientos veintiséis pesos con cincuenta y

cuatro centavos moneda nacional), importe que incluye el impuesto al valor agregado

correspondiente. En dicho contrato se acordó el pago de un anticipo por la cantidad de $4´497,877.96

(Son cuatro millones cuatrocientos noventa y siete mil pesos con noventa y seis centavos moneda

nacional) con I.V.A. incluido. Con fecha 26 de julio de 2023, se autorizó una suscripción al convenio

modificatorio por un monto de $3´283,742.82 (Son tres millones doscientos ochenta y tres mil

setecientos cuarenta y dos pesos con ochenta y dos centavosmoneda nacional), incluido el impuesto

al valor agregado.

Laempresa “GRUPOCHECHEN,S.A.DEC.V.”, a travésde suPresidentedelConsejo deAdministración,

declara ser una Sociedad Mercantil, dedicada a realizar cualquier tipo de y obras de infraestructura;

cuenta con los recursos técnicos, administrativos, económicos y financieros, así como el personal

con la experiencia y la capacidad requerida para la realización de la obra objeto del contrato.

Originalmente, el plan de ejecución de esta obra inició el día 02 mayo del año 2023 y como fecha de

término el 30 de julio de 2023 (90 días naturales), no obstante, lo anterior, el 26 de julio el contratista

solicitó una ampliación en plazo, con nueva fecha de término: el 21 de agosto de 2023.

Finalmente, en septiembrede2023,mediante acta deentrega-recepción sehaceconstar el recorrido

e inspección de los trabajos consistentes en las “Acciones de mejoramiento en la Unidad Deportiva

Inalámbrica del Municipio de Mérida (Primera Etapa)”, ubicado en la localidad y Municipio de Mérida,
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Yucatán; señalando que la obra se encuentra terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y

destino de su ejecución, según las especificaciones del proyecto.

Los trabajos realizados cumplieron el objetivo de dignificar el espacio deportivo para los usuarios;

favoreciendo la calidad en las instalaciones en pro de la ciudadanía yucateca, aunado al bienestar y

sostenibilidad para la población en el estado.

VIII. Acciones realizadas

a) Planeación

Como parte de la planeación de la obra, se consideraron las necesidades de seguridad a los usuarios

de la unidad deportiva que acuden a las instalaciones a realizar actividades físicas.

Atendiendo a los objetivos y prioridades de la Agenda 2040, en función de satisfacer las necesidades

básicas y primarias de la población, el IDEFEEY remitió el requerimiento IDE/DA/238/2023 a la

Secretaría de Administración y Finanzas para el incremento al techo presupuestal por la cantidad de

$18´642,202.75 (Son dieciocho millones seiscientos cuarenta y dos mil doscientos dos pesos 75/100

M.N.), para la inversión del proyecto antes señalado y registrado de manera oportuna ante la Unidad

de Gestión de la Inversión (UGI) en la cartera de inversión (Anexo 3).

b) Programa de trabajo

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de

conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicio Conexos del Estado de Yucatán, el Instituto para el

Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán (IDEFEEY),

convocó a los interesados a participar en la licitación pública estatal; la convocatoria a la licitación

fuepublicitada enel DiarioOficial del Estadoel 23 demarzo de 2023; asímismoestuvo disponible para

suconsulta y adquisiciónde las basesen lasoficinasdel propio Instituto, ubicadoen laAvenida Zamná

número 295 por 61 y 63 Fraccionamiento Yucalpetén, Mérida, Yucatán.
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Licitación Pública Estatal IDE-23-OP-LP-008
Descripción de la obra Acciones demejoramiento en la Unidad Deportiva

Inalámbrica del Municipio de Mérida (Primera Etapa)

EVENTO FECHA HORARIO
Visita de la obra 30 demarzo de 2023 8:30 horas
Junta de aclaraciones 31 demarzo de 2023 11:00 horas

Presentación y apertura
de proposiciones técnica y
económica

10 de abril de 2023 11:00 horas

Acta de fallo 17 de abril 2023 11:00 horas
Tabla 2 Resumen de convocatoria.

Fuente. – Licitación Pública No. IDE-23-OP-LP-008.

El participante en la Licitación Pública Estatal fue:

 GRUPO CHECHEN, S.A. DE C.V.

En apego a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de

Yucatán y 39 y 40 de su Reglamento, el contrato se adjudicó a la única proposición,misma que resultó

solvente, y reunió, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la

licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,

verificándose que la misma cumpla con los requisitos solicitados en las bases del concurso de

acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos y con ello determinar la

solvencia de la propuesta. Determinándose que la empresa “GRUPO CHECHEN, S.A. DE C.V.”, resultó

ser quien reúne la proposición solvente, garantizando en consecuencia el cumplimiento de las

obligaciones respectivas (Anexo 4).

Con fecha veinticinco de abril de 2023, "EL IDEFEEY" y "EL CONTRATISTA", celebraron el contrato de

Obra Pública número IDE-23-OP-LP-010 , mediante el cual "EL CONTRATISTA" se obligó a realizar los

trabajos referentes a la obra denominada: “Acciones de mejoramiento en la Unidad Deportiva

Inalámbrica del Municipio de Mérida (Primera Etapa)”, en la localidad y Municipio de Mérida, Yucatán,

con recursos propios; con plazo de ejecución de noventa días naturales, con fecha de inicio dos de

mayo de dos mil veintitrés y fecha de terminación treinta de julio de dos mil veintitrés;

estableciéndose de la siguiente manera:
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OBJETO DEL CONTRATO Acciones demejoramiento en la Unidad
Deportiva Inalámbrica del Municipio de Mérida

(Primera Etapa)
LUGAR DE LOS TRABAJOS Unidad Deportiva Inalámbrica, ubicada calle 45

S/N por calle 90, Colonia Inalámbrica Mérida,
Yucatán, C.P. 97069 localidad ymunicipio de
Mérida, Yucatán; las coordenadas que le
corresponden son las siguientes: latitud:
20°58'52.27"N y la longitud de 89°38'39.51"O.

MONTO DEL CONTRATO $12´924,936.67, más el impuesto al valor
agregado.

PLAZO DE EJECUCIÓN Inicio 02 demayo de 2023 y concluir a más tardar
el 30 de julio de 2023.

VIGENCIA DEL CONTRATO Al 30 de julio de 2023.

OTORGAMIENTO DE ANTICIPO $4´497,877.96, incluye el impuesto al valor
agregado, equivalente al 30%.

Tabla 3. Formalización del Contrato.
Fuente. - Anexo 4. Contrato IDE-23-OP-LP-010.

Para el desarrollo de los trabajos el contratista presentó el plan integral señalando los aspectos a

considerar en desarrollo de la obra, que fueron previamente analizados y evaluados, con el objeto de

concluir en tiempo y forma, mismos que a continuación se señalan:
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Tabla 4. Programa de Trabajo.
Fuente. Programa General de los Trabajos Calendarizados.
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c) Adjudicación y contratación

El importe de los trabajos objeto del contrato IDE-23-OP-LP-010 fue por la cantidad de $12´924,936.67

(Son doce millones novecientos veinticuatro mil novecientos treinta y seis pesos con sesenta y siete

centavosmoneda nacional); considerando el importe al valor agregado asciende a la cantidad total de

$14'992,926.54 (Son catorcemillones novecientos noventa y dosmil novecientos veintiséis pesos con

cincuenta y cuatro centavos moneda nacional); a dicho importe se suma la cantidad $3´283,742.82

(Son tresmillones doscientos ochenta y tres mil setecientos cuarenta y dos pesos con ochenta y dos

centavosmoneda nacional), IVA incluido que corresponde al primer y único conveniomodificatorio de

monto y plazo que deriva del contrato principal, por lo que el importe total ejecutado incluyendo el

convenio modificatorio, es por la cantidad de $18´276,669.36 (Son dieciocho millones doscientos

setenta y seis mil seiscientos sesenta y nueve pesos con treinta y seis centavos moneda nacional),

IVA incluido.

GRUPO CHECHEN, S.A. DE C.V.

ACCIONES DE MEJORAMIENTO EN LA UNIDAD DEPORTIVA INALÁMBRICA DEL MUNICIPIO DE
MÉRIDA (PRIMERA ETAPA)

Partida D E S C R I P C I Ó N IMPORTE F. INICIO F. TÉRMINO

MEJORAMIENTO DE CAMPO DE
FUTBOL, ILUMINACIÓN EXTERIOR,
MANTENIMIENTO A BAÑOS,
VESTIDORES Y GRADAS
ETAPA 1

MEJORAMIENTO CAMPO DE FUTBOL
A1 MANTENIMIENTO $66,661.93 14-jun-23 08-jul-23
A2 PRELIMINARES $330,934.83 26-jun-23 15-jul-23
A3 TERRACERÍAS $414,060.36 02-jul-23 21-jul-23
A5 PAVIMENTO $811,087.26 16-jul-23 25-jul-23
A7 PASTO SINTÉTICO $2,856,072.87 25-jul-23 29-jul-23
A8 LIMPIEZA FINAL Y PINTURA EN

POSTES
$169,017.60 10-jul-23 24-jul-23

MANTENIMIENTO BAÑOS,
VESTIDORES Y GRADAS

B1 DESMANTELAMIENTOS Y
DEMOLICIONES

$177,926.75 02-may-23 10-jun-23

B2 ALBAÑILERÍA $734,960.99 15-may-23 23-jun-23
B3 MUEBLES DE BAÑO Y ACCESORIOS $1,428,508.14 23-jun-23 12-jul-23
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B4 INSTALACIÓN ELÉCTRICA $481,850.42 09-jul-23 28-jul-23
B5 PINTURA $724,498.89 17-jun-23 11-jul-23
B6 CANCELERÍA $53,953.71 11-jul-23 25-jul-23
B7 OBRA EXTERIOR $1,605,071.65 11-jul-23 30-jul-23

LUMINACIÓN EXTERIOR
C1 INSTALACIÓN ELÉCTRICA $1,685,549.92 19-jun-23 28-jul-23

CAMPO 2
F1 MANTENIMIENTO $11,019.77 02-may-23 11-may-23
F2 PRELIMINARES $56,447.56 08-may-23 17-may-23
F3 TERRACERÍAS $70,624.09 16-may-23 30-may-23
F5 PAVIMENTO $741,555.93 18-jul-23 27-jul-23
F7 PASTO SINTÉTICO $487,156.20 25-jul-23 29-jul-23
F8 LIMPIEZA FINAL Y PINTURA EN

POSTES
$17,977.80 28-jul-23 30-jul-23

SUBTOTAL DE LA OBRA $12,924,936.67
16% DE I.V.A $2,067,989.87
TOTAL OBRA $14,992,926.54

(Son catorcemillones novecientos noventa y dosmil
novecientos veintiséis pesos con cincuenta y cuatro
centavosmoneda nacional)

Tabla 5. Resumen partidas.
Fuente. - Programa General de los Trabajos Calendarizados.

Se otorgó un anticipo por la cantidad de $4´497,877.96 (Son cuatro millones cuatrocientos noventa y

siete mil ochocientos setenta y siete pesos con noventa y seis centavos moneda nacional) con I.V.A.

incluido.

El financiamiento para la ejecución del contrato deriva de la autorización presupuestal con recursos

propios, por la cantidad de: $18´642,202.75 (Dieciocho millones seiscientos cuarenta y dos mil

doscientos dos pesos 75/100 M.N.), y del registro oportuno ante la Unidad de Gestión de la Inversión

(UGI) en la cartera de inversión para aplicarse en las partidas respectivas.

Los trabajos contaban con un plazo de ejecución denoventa días naturales, debiendo iniciar el día dos

de mayo de dos mil veintitrés y concluir el día treinta de julio de dos mil veintitrés, de conformidad al

programa calendarizado de ejecución de los trabajos presentados por el contratista.

Por medio de oficio sin número de fecha 26 de julio de 2023, el Presidente del Consejo de

Administración, el C.P. Alejandro Hernando Leo Duarte; solicitó al IDEFEEY, una ampliación en plazo

ymonto, debido a las necesidades propias de la obra.
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En respuesta a la petición y con base en el Dictamen Técnico de fecha 26 de julio de 2023, quedaron

formalizadas con fecha 27 de julio de 2023 las ampliaciones en monto y fecha mediante el convenio

modificatorio respectivo para la ejecución de los trabajos convenidos de conformidad al monto y

fecha propuestos por el contratista.

Quedando las modificaciones de la siguientemanera:

Ampliación al monto de $3´283,742.82 (Son tres millones doscientos ochenta y tres mil setecientos

cuarenta y dos pesos con ochenta y dos centavos moneda nacional), IVA incluido, que representa un

aumento del 21.90% del monto original de los trabajos convenidos, por lo que el nuevo monto de los

trabajos es de $18´276,669.36 (Son dieciocho millones doscientos setenta y seis mil seiscientos

sesenta y nueve pesos con treinta y seis centavosmoneda nacional), IVA incluido.

En cuanto la ampliación en plazo se ha extendido por 22 días naturales contados a partir del día 31 de

julio de 2023, teniendo como nueva fecha de terminación el día 21 de agosto de 2023, que representa

un aumento del 24.44% del plazo original de ejecución de los trabajaos convenidos.

Al momento de realizar la ampliación en tiempo y monto de la ejecución de los trabajos, el estado en

la que se encuentra la situación legal, administrativa, técnica y económica del contrato, fue la

siguiente:

Plazo en días naturales: 90 días.

Fecha de inicio: 02 demayo de 2023.

Fecha de término: 30 de julio de 2023.

Monto con IVA: $14´992,926.54.

Fianza de anticipo.

Número: 2783189.

Afianzadora: SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A.

Monto: $4´497,877.96.

Fianza de cumplimiento.

Número: 2783192.

Afianzadora: SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A.

Monto: $1´499,292.65.
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Las obras objeto del presente documento, se financiaron con Recursos Propios de acuerdo con el

contrato IDE-23-OP-LP-010. Los importes destinados en dichos documentos fueron autorizados por

la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán se muestra el resumen del

presupuesto, con base en el siguiente cuadro:

CONTRATO DESCRIPCIÓN MONTO SIN
I.V.A

MONTO CON
I.V.A

IDE-23-OP-LP-010 Acciones de mejoramiento en
la Unidad Deportiva
Inalámbrica del Municipio de
Mérida (Primera Etapa)

$12,924,936.67 $14,992,926.54

TOTAL: $12,924,936.67 $14,992,926.54
Convenio modificatorio $2,830,812.78 $3,283,742.82

GRAN TOTAL: $15,755,749.45 $18,276,669.36

Tabla 6.- Resumen de contrato.
Fuente:Anexo 4. Contrato IDE-23-OP-LP-010.

d) Integración de expedientes y proyectos ejecutivos

La integración del expediente de obra cumple con la normatividad aplicable, integrándose con la

documentación pertinente y suficiente acorde a la legalidad establecida en la normativa en materia

de obra pública, quedando el expediente debidamente resguardado en los archivos del Instituto para

el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán.

e) Ejecución

La realización de la obra parte en el momento que surge la necesidad en la comunidad. Se procede

con la convocatoria de la licitación respectiva, continuando y cumpliendo con el proceso establecido,

acorde a la legalidad aplicable; y una vez adjudicada la empresa, quien se hará cargo de la obra, se

estructuran y organizan las distintas etapas del trabajo.

Se iniciaron los trabajos con el mejoramiento del campo de futbol americano; con el suministro y

relleno con material de banco en 802 m3; suministro y relleno con gravilla en capas en 133 m3,

suministro e instalación de 6,683m2de pasto sintético, pintura de esmalte en postes; placas,marcos

y/o brazos metálicos de luminarias de 141 ml; suministro e instalación de 16 piezas de luminarios cat
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no. Nova2-1200 cct-volts-do-nemax; suministro, tendido y colocación de tubo conduit galvanizado

pared en 24ml, colocación de 6 piezas de interruptor termomagnético tipo qo/qob, cable thw calibre

no. 10 en 897 ml.; y el cable de aluminio 1/0 xlp, 15 kv en 1,116 ml.

Posteriormente se realiza el mantenimiento baños, vestidores y gradas; con el suministro y

colocación de 18 piezas de lavabo ovalín de sobreponer para empotrar en meseta; suministro y

colocación de 12 piezas de inodoro directo de taza alargada; suministro y colocación de 12 piezas de

mingitorio seco 100% libre de agua de cerámica; instalación de 30 piezas de coladera para piso con

rejilla cuadrada de acero inoxidable; instalación de 12 piezas de dispensador de jabón, instalación de

12 piezas de dispensador de papel de sanitario; instalación de 12 pieza de jabonera sin agarradera de

porcelana; instalación de 12 piezas de regadera de chorro fijo; suministro y colocación de 68 piezas

de luminario de sobreponer marca ledvance; suministro y colocación de 8 piezas de luminario de

sobreponer tipo arbotante; aplicación en 3,260 m2 de pintura 100% acrílica; aplicación en 94 ml de

pintura de esmalte en barandal; así como, aplicación en 101 m2 de pintura de esmalte en portones y/o

cercados.

Finalmente, se llevó a cabo la construcción campo tochito bandera, con el suministro y relleno con

material de banco en 136 m3; relleno con material de banco para la realización de base hidráulica en

1,140 m2; colocación de 140 piezas de zanja colectora para drenaje; suministro y relleno con gravilla

en capas en 23m3; y la instalación en 1,140m2 de pasto sintético.

f) Conclusión

La obra denominada “Acciones de mejoramiento en la Unidad Deportiva Inalámbrica del Municipio de

Mérida (Primera Etapa)”, ubicado en la localidad ymunicipio de Mérida, Yucatán, con fecha de término

real 21 de agosto de 2023, según consta en el documento de Acta de Entrega-Recepción (Anexo 6),

física estatal, siendo las 10:00horasdel día 18 de septiembrede2023, con fundamentoen lo dispuesto

en el artículo 89 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el artículo 47

de su Reglamento, se levantó la constancia de recepción física de los trabajos señalados, derivados

del contrato IDE-23-OP-LP-010.

El Ing. Gervin Avilés Avilés, residente de obra de este contrato declaró que el contratista hace entrega

de los planos correspondientes a la construcción final y los certificados de garantía de calidad y

funcionamiento de los bienes instalados.
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Se verificó en esemomento la obramediante el recorrido e inspección por las partes que intervienen,

concluyendo que la obra se encontró terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y destino

de su ejecución, según las especificaciones del proyecto e inversión ejercida.

Por último, se hizo constar que el IDEFEEY por medio del acta de entrega recepción, le hizo entrega

al Municipio de Mérida de la obra descrita, recibiendo en ese momento las autoridades locales,

quienes serán consecuentemente responsables de su operación, conservación y mantenimiento,

recibiendo de conformidad la obra.

Se lograron alcanzar losobjetivos fijadosenel Plan deDesarrolloEstatal y la Agenda2040consistente

en las “Accionesdemejoramientoen laUnidadDeportiva Inalámbrica del Municipio deMérida (Primera

Etapa)”, respecto a los siguientes puntos:

Las estimaciones realizadas en el contrato que fueron aprobadas son las siguientes:

DESCRIPCIÓN PERIODO DE LA ESTIMACIÓN AVANCE
FÍSICO

ACUMULADO

ACUMULADO

ESTIMACIÓN 01 02/05/2023 15/05/2023 4% $534,065.22
ESTIMACIÓN 02 16/05/2023 31/05/2023 15% $2,192,931.00
ESTIMACIÓN 03 01/06/2023 10/06/2023 17% $2,531,545.81
ESTIMACIÓN 04 11/06/2023 30/06/2023 35% $5,287,091.62
ESTIMACIÓN 05 01/05/2023 15/05/2023 37% $5,592,726.27
ESTIMACIÓN 06 01/07/2023 07/07/2023 45% $6,758,073.97
ESTIMACIÓN 07 06/06/2023 20/06/2023 66% $9,824,769.39
ESTIMACIÓN 08 06/06/2023 20/06/2023 68% $10,242,456.51
ESTIMACIÓN 09 21/07/2023 31/07/2023 92% $13,831,128.87
ESTIMACIÓN 10 01/08/2023 10/08/2023 100% $14,993,091.17

Total $17,944,480.82
ANTICIPO $4,497,877.96

Tabla 7.- Estimaciones.
Fuente:Anexo 5. Estimaciones y factura de anticipo.
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Las instalaciones deportivas bien equipadas, en perfecto funcionamiento, constituye un factor

elemental para el desarrollo de las actividades de los atletas, que justamente realizan actividades

durante todo el año, así como a las personas que asistan al inmueble a gozar de espectáculos en las

diferentes disciplinas que se practican en el centro deportivo.

g) Fiscalización

Al momento de la elaboración del presente Libro Blanco de la obra “Acciones de mejoramiento en la

Unidad Deportiva Inalámbrica del Municipio de Mérida (Primera Etapa)”, la misma no ha sido sujeta de

acto de fiscalización alguno por los entes fiscalizadores competentes.

IX. Seguimiento y control

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de

Yucatán (IDEFEEY), llevó a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos de la

presente obra en cumplimiento a sus atribuciones y de conformidad con las disposiciones legales y

reglamentarias aplicables, conforme a lo siguiente:

 Se cumplió con las acciones correspondientes a la vigilancia previa al inicio de los

trabajos.

 Se verificó y vigiló la existencia de los proyectos arquitectónicos y de ingeniería,

especificaciones de calidad de los materiales y especificaciones generales y

particulares de construcción, con el catálogo de conceptos con sus análisis de

precios unitarios y con el alcance de las actividades de obra, así como con los

programas de ejecución y suministros, términos de referencia y alcance de los

servicios requeridos para el desarrollo de los proyectos.

 En su oportunidad, se tomaron las decisiones técnicas correspondientes y

necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, dando resolución a las

consultas, aclaraciones, dudas o autorizaciones que fueron presentadas por el

supervisor y, en su caso, por el contratista.
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 En todo momento se cumplió con las acciones de vigilancia respecto de la

disponibilidad de los recursos presupuestales necesarios para realizar los trabajos

ininterrumpidamente.

 Realizó la apertura de la Bitácora, la cual semantiene bajo el resguardo del IDEFEEY,

y por medio de ella se dieron las instrucciones pertinentes, que permitieron recibir

y atender, en su caso, las solicitudes formuladas por el contratista.

 Se llevaron a cabo las labores de vigilancia y control del desarrollo de los trabajos, en

sus aspectos de calidad, costo y tiempo con apego a los programas de ejecución de

los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados y rendimientos

pactados en el contrato correspondiente a la obra.

 Así mismo, se recabaron por escrito las instrucciones o autorizaciones de los

responsables de las áreas correspondientes y autoridades competentes.

 En todo momento se llevaron a cabo las acciones tendentes a revisar, controlar y

comprobar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos dieron

cumplimiento con las especificaciones de calidad y de acuerdo con las

características pactadas en el contrato de obra pública correspondiente.

 Se autorizaron, en lo conducente, las estimaciones, verificando que contaran con

los números generadores que las respalden.

 Se solicitó y tramitó con oportunidad y en cumplimiento a la normatividad aplicable,

cuando fue necesario, el otorgamiento de los convenios modificatorios

correspondientes para la debida ejecución y conclusión de los trabajos.

 Se verificó la correcta conclusión de los trabajos, de conformidad con los planos

correspondientes a la construcción final.

X. Resultados y beneficios alcanzados

Mediante una inversión ejercida de $17,944,480.82 (Son diecisiete millones novecientos cuarenta y

cuatromil cuatrocientosochentapesos, conochenta ydos centavosmonedanacional), importe que

incluye el impuesto al valor agregado correspondiente y un importe cancelado de $332,188.23 (son
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trecientos treinta y dos mil ciento ochenta y ocho pesos, con veintitrés centavos moneda nacional)

se llevó a cabo la obra consistente en las “Acciones de mejoramiento en la Unidad Deportiva

Inalámbrica del Municipio de Mérida (Primera Etapa)”, ubicado en la localidad y Municipio de Mérida,

Yucatán, con esto se avanza para alcanzar los objetivos fijados en el Plan de Desarrollo Estatal y la

Agenda 2040.

Entre los diversos beneficios del proyecto se encuentran:

 Instalacionesmás adecuadas y acorde a las necesidades de los atletas.

 Infraestructura deportiva incluyente y de calidad para la práctica deportiva.

 Espacios seguros para la realización de actividades de recreación física.

 Mejor desarrollo en la práctica deportiva de los atletas de alto rendimiento y

talentos deportivos.

 Infraestructura de primer nivel para competencias nacionales e internacionales.

 Mayor tiempo de vida de las instalaciones.

 Espacios que servirán de motivación para fomentar la práctica deportiva y

activación física desde temprana edad.

 Mayor frecuencia en la realización de torneos y eventos deportivos.

 Mayor capacidad para atender a más usuarios que practiquen alguna disciplina

deportiva.
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XI. Informe final

De acuerdo con la Agenda 2040, la obra cumplió con los objetivos establecidos; toda vez que, con la

ejecución de las tareas de “Acciones de mejoramiento en la Unidad Deportiva Inalámbrica del

Municipio de Mérida (Primera Etapa)”, se logró que los usuarios de la Unidad Deportiva Inalámbrica

ahora pueden hacer uso de renovados y mejores espacios, con la rehabilitación del campo de fútbol

americano, único en su tipo de todo el estado, y la construcción de una cancha de tochito bandera,

para que niñas, niños, adolescentes y adultos tengan instalaciones más dignas para practicar esos

deportes. Digno de albergar eventos nacionales e internacionales, que la coloca sin duda como la

mejor instalación de fútbol americano de todo el sureste.

Se ha podido satisfacer de manera positiva una necesidad básica con los trabajos realizados, que

cumplieron el objetivo dedignificar el espacio deportivo, favoreciendo la calidad y cultura física como

estilo de vida saludable; aunado al bienestar y sostenibilidad para la población en la entidad.

La unidad deportiva Inalámbrica se renueva con la rehabilitación de su campo de fútbol americano y

la creación de uno de tochito bandera.

Dicha obra alcanzó los objetivos fundamentales al dotar a la población del municipio, de obras de

infraestructuras decorosas, desarrolladas de manera integral, cuya finalidad es proteger a la

comunidad y satisfacer demanera positiva sus necesidades ciudadanas.

Una vez concluida la obra, fue debidamente entregada, con los beneficios fijados, para el uso,

primeramente, a los trabajadores de la unidad deportiva y al servicio del estado; y en beneficio y

seguridad de los usuarios y habitantes de la Localidad yMunicipio deMérida, Yucatán; en condiciones

óptimas de operación y funcionamiento; lo cual, se encuentra debidamente documentado (Anexo 6).

A continuación, se expresa todo el trabajo desarrollado durante la ejecución de las tareas de

“Acciones de mejoramiento en la Unidad Deportiva Inalámbrica del Municipio de Mérida (Primera

Etapa)”,mismas que se encuentran debidamente documentadas y organizadas de acuerdo con la

normatividad vigente, conteniendo la evidencia de su realización y resultados y garantizando el

adecuado ejercicio del presupuesto cumpliendo con la transparencia y rendición de cuentas, en los

términos que la legislación exige.
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XII. Anexos

Anexo 1. Unidad Básica de Presupuestación (UBP)

Anexo 2. Unidad de Gestión de la Inversión (UGI)

Anexo 3. Aportación estatal

Anexo 4. Contrato de obra IDE-23-OP-LP-010 y Convenio modificatorio demonto y plazo

Anexo 5. Estimaciones y factura de anticipo

Anexo 6. Acta de Entrega-Recepción
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ANEXO 1

OFICIO DE AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL
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ANEXO 2

UNIDAD BASICA DE PRESUPUESTAL

Y

UNIDAD GENERAL DE INVERSIÓN
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: IDEFEEY-22193-OE-UGI-05852

Datos generales

Acciones de mejoramiento en la Unidad Deportiva inalámbrica en la localidad y Municipio de Mérida (Primera etapa)

OBRA Y SU EQUIPAMIENTO NUEVOTipo:

Nombre:

Descripción: Los trabajos consistirán en la impermeabilización de azoteas (275 m2), la aplicación de pintura en paredes y techos interiores (600 m2), el retiro e instalación de luminarios de
sobreponer (32 pzas) y la instalación de malla ciclónica (69 metros lineales), a fin de mejorar la infraestructura actual de la unidad deportiva.

Síntesis: Mejorar 875 m2 e instalar 32 pzas de luminaria en la Unidad Deportiva Inalámbrica, beneficiando a 75,000 habitantes del municipio de Mérida.

Problema específico a
atender:

Actualmente la Unidad Deportiva inalámbrica con el paso de los años y el uso frecuente de las instalaciones éstas se han ido deteriorando, de igual manera el campo de juegos se
encuentra totalmente en abandono debido a que los juegos que existen están rotos y/o oxidados, no hay una adecuada iluminación por lo que se les dificulta a los deportistas los
entrenamientos en las noches, la pintura, gradas, sistema eléctrico, entre otras cosas ya no les permite contar con las condiciones óptimas para la práctica deportiva.

No Sí Adquisición Bienes Muebles e Inmuebles: Gasto Social:Infraestructura:Multianual: No SíIgualdad de Género: No Inversión en Infancia: No Infancia temprana: No

ROP: ROP publicada:No No NoAdministrativo: Municipalización: SíROP Estatal: No

Objetivo

La población de 5 a 84 años del estado de Yucatán incrementan la practica de actividades físicas y recreativas mediante el mejoramiento de la infraestructura de la Unidad Deportiva Inalámbrica.

Usuarios de la unidad deportiva inalámbrica.

Población programada a atender

TOTAL (Total de hombres + Total de mujeres)

Total de mujeres

Total de hombres

0
45,000

0
30,000

75,000
Total de mujeres mayahablantes

Total de hombres mayahablantes

Cantidad
Cuantificación de la población programada a atender

Entregable Cantidad Unidad

Bienes, Servicios y Meta(s)

Unidades CorresponsablesTipoComponente

275 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNImpermeabilización en azoteas realizado.Bienes IntermediosClases de iniciación deportiva
impartidas.

600 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNPintura aplicada.Bienes IntermediosClases de iniciación deportiva
impartidas.

32 PIEZA 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNLuminarios de sobreponer instalados.Bienes IntermediosClases de iniciación deportiva
impartidas.

69 METRO LINEAL 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNMalla ciclónica instalada.Bienes IntermediosClases de iniciación deportiva
impartidas.

Regionalización – Municipalización

Presupuesto MetaUnidad de MedidaRegión Municipio Hombres Mujeres Total beneficiarios

Noroeste

75,00045,00030,000875METRO CUADRADO18,642,202Mérida

18,642,202Total Región 30,000 45,000 75,000

18,642,202Presupuesto total
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: IDEFEEY-22193-OE-UGI-05852

Unidad Coordinadora (Centro de Costo)

DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN9Subunidad Responsable

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y ELECTRICA
DE Y

14Unidad Responsable

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS7Ramo o Secretaría

Agenda 2040

Eje 01 Yucatán con mejor calidad de vida para las personas.

Tema 06 Cultura y deporte.

Objetivo 05 Incrementar la cultura de la activación física en la población del estado.

PMP Sectorial Programa Sectorial de Yucatán Cultural con Identidad para el Desarrollo

3.6. Fomento de la Cultura Física y Recreación.

0972 3.6.1. Incrementar la práctica de actividades físicas, deportivas y recreativas, en la población de 4 a 80 años del estado de Yucatán.

03

0050Tema Estratégico

Objetivo PMP

Principal

Estrategia

Línea de acción

02

03

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

Total Meta

875TOTAL METRO
CUADRADO

PMP Especial

Objetivo PMP

ODS

Tema Estratégico

18 Programa Especial de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Yucatán

0115 18.7. Participación.

1064 18.7.1. Aumentar la participación efectiva de Niñas, Niños y Adolescentes en los ámbitos recreativos sobre cuestiones que inciden en su bienestar.

Impulsar espacios para la recreación física.

Generar espacios seguros para la realización de actividades de recreación física.

Estrategia Programática

03

0000 NA

Subfunción

Función

Eje

Finalidad 02

02.01

02.01.04

02.01.04.01

02.01.04.01.458PP

Desarrollo Social

Yucatán con mejor calidad de vida para las personas

Recreación, Cultura y otras Manifestaciones Sociales

Deporte y Recreación

Programa Presupuestario Fomento de la Cultura Física y Recreación

Estructura Funcional Programática

Clasificación Programática

Tipo de programa:

Tipo de Infraestructura:

Prestación de Servicios Públicos

Deporte

Presupuesto

Total UBP

Estatus UBP

Estatus Auxiliar Presupuestal

APLICADO ENLACE SAF

COSTOS EN ESTADO INICIAL

Enlace de Programación Enlace SAF

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC MARIANO GURIDI CABRERA

Responsable de la UBP

Autorizado por:
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NOMBRE

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA INALÁMBRICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA 

Código de inscripción: 05852 Estado actual: VALIDADO POR UGI 27/10/2023  12:00:00a. m. Fecha y Hora Autorización: 

DIAGNOSTICO SITUACION ACTUAL 
LA UNIDAD DEPORTIVA INALÁMBRICA SE UBICA EN LA CALLE 45 S/N X 90, COL. INALÁMBRICA EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CUENTAN CON UNA POBLACIÓN DE 1,062,385 
HABITANTES SEGÚN UNA PROYECCIÓN CON LOS PRINCIPALES RESULTADOS POR LOCALIDAD (ITER) 2020 DEL INEGI, EN EL ESTADO DE YUCATÁN. 
LA UNIDAD DEPORTIVA INALÁMBRICA OFRECE UN HORARIO LUNES A VIERNES DE 6:00 A 23:00 HORAS, OFRECIENDO LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES Y/O DISCIPLINAS 
DEPORTIVAS DE INICIACIÓN O RECREATIVA: PATINAJE VELOCIDAD, PATINAJE ARTÍSTICO, KARATE , HANDBALL, BOX, CROSSFITNES, AJEDREZ Y BRINDA LA OPORTUNIDAD DE 
PRACTICAR A 110,872 USUARIOS AL AÑO, SEGÚN EL REGISTRO DE LA UNIDAD DEPORTIVO INALÁMBRICA. 
ACTUALMENTE LA UNIDAD DEPORTIVA INALÁMBRICA CON EL PASO DE LOS AÑOS Y EL USO FRECUENTE DE LAS INSTALACIONES ÉSTAS SE HAN IDO DETERIORANDO, EL CASO 
DE LAS ÁREAS PARA LA PRÁCTICA DE FÚTBOL AMERICANO YA QUE EL CAMPO PRESENTA PROBLEMAS DE ILUMINACIÓN, AL CONTAR CON LÁMPARAS FUNDIDAS Y EN MAL 
ESTADO QUE YA VENCIÓ SU TIEMPO DE VIDA ÚTIL, LO QUE PROVOCA QUE EL NÚMERO DE CLASES Y COMPETENCIAS QUE SE REALIZAN EN LA UNIDAD SEA LIMITADO, 
AFECTANDO TAMBIÉN A LOS USUARIOS QUE NO PUEDEN PRACTICAR DE MANERA CORRECTA UNA VEZ QUE EL SOL SE OCULTA Y NO PROPORCIONE MÁS LUZ; DE IGUAL 
MANERA EL PASTO SE ENCUENTRA MUY DETERIORADO Y LOS BAÑOS EN MAL ESTADO; LAS GRADAS PRESENTAN UN DESGASTE EN LA PINTURA, EL SISTEMA DE ALUMBRADO 
DE LA CUBIERTA PRESENTA LUMINARIAS DAÑADAS, HAY FILTRACIÓN DE AGUA PLUVIAL EN LOS BAÑOS Y OTROS ESPACIOS DE SERVICIOS UBICADOS DEBAJO DE LAS 
GRADAS, LOS SERVICIOS SANITARIOS DE ESTA ÁREA TAMBIÉN ESTÁN MUY DETERIORADOS. CABE MENCIONAR TAMBIÉN, QUE EN EL COMPLEJO EXISTEN ESPACIOS VACÍOS 
QUE PONEN EN RIESGO LA SEGURIDAD DE LOS QUE AHÍ ENTRENAN, LOS CUALES SE PODRÍAN APROVECHAR PARA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS CANCHAS Y DE ESTA 
MANERA DARLES UN USO ADECUADO BENEFICIANDO A MÁS DEPORTISTAS. TODO LO ANTERIORMENTE DESCRITO DESEMBOCA UN MAL USO DE LAS INSTALACIONES Y PONE 
EN RIESGO A LOS DEPORTISTAS Y PÚBLICO EN GENERAL QUE HACE USO DE LAS INSTALACIONES, VIÉNDOSE AFECTADOS DIRECTAMENTE LOS MÁS DE 110,872 MIL USUARIOS 
QUE UTILIZAN LAS DIFERENTES ÁREAS DEL COMPLEJO. CABE MENCIONAR QUE DE IGUAL MANERA ESTA PROBLEMÁTICA OCASIONA QUE DICHOS USUARIOS DEJEN DE 
ACUDIR AL COMPLEJO PARA REALIZAR SUS ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

LAS ACCIONES A REALIZAR CONSISTEN EN, MEJORAMIENTO CAMPO DE FUTBOL AMERICANO: SUMINISTRO Y RELLENO CON MATERIAL DE BANCO EN 802 M3, SUMINISTRO Y 
RELLENO CON GRAVILLA EN CAPAS EN 133 M3, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 6,683 M2 DE PASTO SINTÉTICO, PINTURA DE ESMALTE EN POSTES, PLACAS, MARCOS Y/O 
BRAZOS METÁLICOS DE LUMINARIAS DE 141 ML, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 16 PIEZAS DE LUMINARIOS CAT NO. NOVA2-1200 CCT-VOLTS-DO-NEMAX, SUMINISTRO, 
TENDIDO Y COLOCACIÓN DE TUBO CONDUIT GALVANIZADO PARED EN 24 ML, COLOCACIÓN DE 6 PIEZAS DE INTERRUPTOR TERMO MAGNÉTICO TIPO QO/QOB, CABLE THW 
CALIBRE NO. 10 EN 897 ML, CABLE DE ALUMINIO 1/0 XLP, 15 KV EN 1,116 ML. MANTENIMIENTO BAÑOS, VESTIDORES Y GRADAS: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 18 PIEZAS DE 
LAVABO OVALIN DE SOBREPONER PARA EMPOTRAR EN MESETA, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 12 PIEZAS DE INODORO DIRECTO DE TAZA ALARGADA, SUMINISTRO Y 
COLOCACIÓN DE 12 PIEZAS DE MINGITORIO SECO 100% LIBRE DE AGUA DE CERÁMICA, INSTALACIÓN DE 30 PIEZAS DE COLADERA PARA PISO CON REJILLA CUADRADA DE 
ACERO INOXIDABLE, INSTALACIÓN DE 12 PIEZAS DE DISPENSADOR DE JABÓN, INSTALACIÓN DE 12 PIEZAS DE DISPENSADOR DE PAPEL DE SANITARIO, INSTALACIÓN DE 12 
PIEZA DE JABONERA SIN AGARRADERA DE PORCELANA, INSTALACIÓN DE 12 PIEZAS DE REGADERA DE CHORRO FIJO, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 68 PIEZAS DE 
LUMINARIO DE SOBREPONER MARCA LEDVANCE, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 8 PIEZAS DE LUMINARIO DE SOBREPONER TIPO ARBOTANTE, APLICACIÓN EN 3,260 M2 DE 
PINTURA 100% ACRÍLICA, APLICACIÓN EN 94 ML DE PINTURA DE ESMALTE EN BARANDAL, APLICACIÓN EN 101 M2 DE PINTURA DE ESMALTE EN PORTONES Y/O CERCADOS. 
CONSTRUCCIÓN CAMPO TOCHITO BANDERA: SUMINISTRO Y RELLENO CON MATERIAL DE BANCO EN 136 M3, RELLENO CON MATERIAL DE BANCO PARA LA REALIZACIÓN DE 
BASE HIDRÁULICA EN 1,140 M2, COLOCACIÓN DE 140 PIEZAS DE ZANJA COLECTORA PARA DRENAJE, SUMINISTRO Y RELLENO CON GRAVILLA EN CAPAS EN 23 M3, 
INSTALACIÓN EN 1,140 M2 DE PASTO SINTÉTICO. 

DESCRIPCION 

OBRA PÚBLICA TRADICIONAL Modalidad: 
MUNICIPAL Temporalidad: ANUAL ¿Cuántos años?:  1 Ámbito de impacto: 

NUEVO Naturaleza: PROYECTO Tipo: Nivel de Preparación Actual: 03- PERFIL 
PEF: NO 

UBICACION DEL PROYECTO 
MÉRIDA Localidad: Alineación con Compromisos 

Gubernamentales 
000 

Mérida (NOROESTE) 
AREA DE INFLUENCIA 

Mérida (NOROESTE) 

INSTITUCIÓN RESPONSABLE 
Centro de Costo: 7.14.9 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS (DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN) 

INSTITUCIONES ESTATALES PARTICIPANTES 

Ejecutora Centro Costo Dependencia Estatal 
DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN 7.14.9 si 

OTRAS INSTITUCIONES  

Dependencia Federal 

CRONOGRAMA 

# Id. Fecha Fin Fecha Inicio Fase 
 1 MEJORAMIENTO CAMPO DE FUTBOL AMERICANO 18/03/2023 20/08/2023 
 2 MANTENIMIENTO BAÑOS, VESTIDORES Y GRADAS 18/03/2023 20/08/2023 
 3 CONSTRUCCIÓN CAMPO TOCHITO BANDERA 18/03/2023 20/08/2023 31
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Mejoramiento campo de futbol americano, mantenimiento de baños, vestidores, gradas y construcción campo tochito bandera. 
METAS FISICAS 

BENEFICIOS

Incremento en las actividades deportivas. 

BENEFICIARIOS EMPLEOS GENERADOS FECHAS 
Directos: Indirectos: Ejecución: Operación: Inicio: Fin:  110,872  951,513  50  0 18/03/2023 

12 00 00
20/08/2023 
12 00 00

ESTATUS DEL TERRENO Duración total (en meses): Vida útil (en años):  6  15 

NO APLICA ¿Se cuenta con el terreno para llevar a cabo el proyecto? 

INVERSIÓN TOTAL (EN PESOS) 

Estatal Años 
Otros Privada Totales Municipal Federal 

Fuentes de Financiamiento 
Federalizada 

2,007  0  0  0  0  0  0  0 
2,008  0  0  0  0  0  0  0 
2,009  0  0  0  0  0  0  0 
2,010  0  0  0  0  0  0  0 
2,011  0  0  0  0  0  0  0 
2,012  0  0  0  0  0  0  0 
2,013  0  0  0  0  0  0  0 
2,014  0  0  0  0  0  0  0 
2,015  0  0  0  0  0  0  0 
2,016  0  0  0  0  0  0  0 
2,017  0  0  0  0  0  0  0 
2,018  0  0  0  0  0  0  0 
2,019  0  0  0  0  0  0  0 
2,020  0  0  0  0  0  0  0 
2,021  0  0  0  0  0  0  0 
2,022  0  0  0  0  0  0  0 
2,023  18,642,202  0  0  0  0  18,642,202  0 
2,024  0  0  0  0  0  0  0 
2,025  0  0  0  0  0  0  0 
2,026  0  0  0  0  0  0  0 
2,027  0  0  0  0  0  0  0 
2,028  0  0  0  0  0  0  0 
2,029  0  0  0  0  0  0  0 
2,030  0  0  0  0  0  0  0 

 18,642,202  0  0  0  0  18,642,202 TOTALES  0 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO PROPUESTA MONTO DE INVERSIÓN SOCIAL 
RECURSOS PROPIOS 2023 (100%)  16,070,863 

Mantenimiento total: Operación total: Estudios previos: 
ESTUDIOS CON LOS QUE CUENTA COSTOS (EN PESOS) 

 0.00  0.00  0.00 

INDICADORES DE RENTABILIDAD SOCIAL 
VANS $ TIR % CAE $  23,302,753  19.00  20.00  2,853,584 

OBSERVACIONES SOBRE ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 
DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
ESTUDIOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN ANTE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
DE LA INVERSIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ESTA 
INICIATIVA REQUIERE DE UN ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO A NIVEL PERFIL. 

TRI % 

PROYECTOS DEL POA RELACIONADOS 

Centro Costo Nombre Año #Proyecto 
22,193 Acciones de mejoramiento en la Unidad Deportiva inalámbrica en la localidad y Municipio de Mérida (Primera etapa) 7.14.9 2023 
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DATOS DEL RESPONSABLE 
Nombre: Correo electrónico: 
Teléfono: Puesto: 
Jefe directo: 

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC 
611-84-00 EXT. 52310 DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LUIS JORGE MONTALVO DUARTE 

JAVIER.AGUILAR@IDEFEEY.GOB.MX 

ÁREA DE DESARROLLO INTEGRADO 
ADI: 999 N.A. 
Descripción: No aplica ningún área de desarrollo integrado para este proyecto. 
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ANEXO 3

COPIA DE CONTRATO DE OBRA
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ANEXO 4

CONVENIO DE CONTRATO
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ANEXO 5

ANTICIPO Y ESTIMACIONES
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ANEXO 5

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN
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